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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., seis de diciembre de dos mil veintidós 
 

Rad. 2021-00317 
 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte demandante y en caso de ser 

procedente, se ordena que por secretaría se expida la certificación pretendida visible en el archivo 

129 del expediente. 

 

De otro lado, se ordena dejar sin efectos el estado publicado el día de ayer en este proceso, toda vez 

que por error del juzgado y se notificó en este proceso un auto que correspondía a otro 

  

NOTIFIQIESE Y CÚMPLASE 
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